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Ciudadana estatal, mediante el cual se establecieron los 

criterios de reelección en la postulación de candidaturas 

a diputaciones y munícipes para el proceso electoral 

concurrente 2020-2021, en ese Estado. 

 

R E S U L T A N D O: 

 

I. Antecedentes. De los hechos expuestos en las 

demandas, así como de las demás constancias que 

obran en autos se advierte: 

 

a) Inicio del proceso electoral. El quince de octubre de 

dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial El Estado 

de Jalisco, la convocatoria para la celebración de las 

elecciones constitucionales en dicha entidad federativa, 

durante el proceso electoral concurrente 2020-2021.  

 

b) Criterios en materia de reelección local. El diecinueve 

de noviembre subsecuente, el Consejo General del 

Instituto local aprobó el Acuerdo IEPC-ACG-065/2020, que 

establece los criterios de reelección en la postulación de 

candidaturas a diputaciones y munícipes para el indicado 

proceso electoral. 

 

c) Medio de impugnación local (RAP-018/2020). En contra 

de dichos criterios, el veintiséis de noviembre, el Partido 

Acción Nacional interpuso un recurso de apelación ante 

el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 

 

II. Acto impugnado. Lo constituye la sentencia dictada el 

veinticuatro de diciembre de dos mil veinte, por el Tribunal 
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Guadalajara para que conozca y resuelva, lo que en 

Derecho corresponda.  

 

3. Recepción de constancias y turno. El diecinueve de 

enero siguiente, se recibieron en la Oficialía de Partes de 

esta Sala Regional las constancias atinentes a los juicios 

ciudadanos de mérito y el mismo día el Magistrado 

Presidente acordó registrarlos con las claves SG-JDC-

13/2021 y SG-JDC-14/2021, así como turnarlos a la 

Ponencia a su cargo para su sustanciación. 

 

4. Sustanciación. Mediante diversos acuerdos, en ambos 

expedientes se radicaron los medios de impugnación y se 

tuvo a la autoridad responsable rindiendo el informe 

circunstanciado correspondiente; se admitieron los juicios, 

se tuvo compareciendo al tercero interesado y se 

proveyeron las pruebas de las partes; por último, en su 

oportunidad, se cerraron las instrucciones y en el 

expediente SG-JDC-14/2021, se propuso su acumulación 

al diverso SG-JDC-13/2021, quedando los sumarios en 

estado de resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. La Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, 

es competente para conocer de los presentes juicios para 
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acuerdo IEPC-ACG-065/2020 emitido por el Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana estatal, mediante el cual se establecieron los 

criterios de reelección en la postulación de candidaturas 

a diputaciones y munícipes para el proceso electoral 

concurrente 2020-2021, en ese Estado. 

 

En consecuencia, se estima oportuna la acumulación del 

juicio ciudadano SG-JDC-14/2021, al diverso SG-JDC-

13/2021, por ser éste el que se recibió primero en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional. 

 

Lo anterior, a fin de resolver de manera conjunta, pronta y 

expedita los referidos juicios, con fundamento en los 

artículos 199, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 31 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

así como 79 y 80, párrafos primero y tercero del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

Por lo tanto, se deberá glosar copia certificada de los 

puntos resolutivos de la presente sentencia al expediente 

del juicio acumulado. 

 

TERCERO. Tercero interesado. De las constancias que 

integran ambos expedientes, se advierten dos escritos de 

Luis Alberto Muñoz Rodríguez, ostentándose como 

representante propietario del Partido Acción Nacional 

ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
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admisión, tal y como quedó acordado por autos dictados 

el veintiuno del presente mes y año, en los expedientes en 

que se actúa. 

 

CUARTO. Causales de improcedencia. El tercero 

interesado en sus escritos de comparecencia respectivos 

invoca la causal de improcedencia relativa a la 

impugnación de no conformidad a la Constitución 

General de la República o la Política del Estado de 

Jalisco, prevista en el párrafo 1, fracción I, del artículo 509, 

del Código Electoral del Estado de Jalisco. 

 

Cabe señalar que la norma local invocada contiene las 

causales de improcedencia aplicables a los medios de 

impugnación de la competencia del Tribunal Electoral del 

Estado de Jalisco, empero, ello no limita la posibilidad de 

analizar  dicha causal de improcedencia, ya que también 

está contemplada para los medios de impugnación del 

conocimiento del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, de conformidad con el artículo 10, párrafo 

1, inciso a) de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

En ese sentido, es importante destacar que la aludida 

causal se actualiza cuando “se pretenda impugnar la no 

conformidad a la Constitución de leyes federales o 

locales”, es decir, que se controvierta la 

constitucionalidad de una ley por sí misma y no alguna 

porción normativa derivada de un acto concreto de 

aplicación. 
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En ese sentido, este órgano jurisdiccional advierte que el 

artículo 73 de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco, fue materia de análisis en la acción de 

inconstitucionalidad 165/2020 y sus acumuladas 166/2020 

y 234/2020, resuelta el veintinueve de septiembre del año 

pasado, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

declarando inexistente la omisión legislativa reclamada, 

relativa a la falta de regulación de límites claros y precisos 

para la reelección de los Presidentes, Regidores y Síndicos 

de los Ayuntamientos de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, pues los actores consideraban que la 

reelección podría darse de manera indefinida en estas 

zonas conurbadas cambiando de un ayuntamiento a 

otro, bajo la justificación de que las reelecciones 

municipales son en ayuntamientos distintos. 

 

Al respecto, el artículo 10, inciso f) que refiere que el 

medio de impugnación será improcedente cuando se 

solicite, en forma exclusiva, la no aplicación de una 

norma general en materia electoral, cuya validez haya 

sido declarada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en los términos de la fracción II, del artículo 105 

Constitucional. 

 

Se considera que dicha causal de improcedencia no se 

actualiza en los presentes casos, ya que bien se solicita la 

inaplicación del indicado numeral 73 de la Constitución 

local,  sin embargo, es por un diverso contenido del 

mismo, consistente en la carga impuesta a los munícipes 

electos como independientes, de que podrán postularse 

para la reelección solamente con su misma calidad y no 
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cuatro días siguientes a aquel en que se tuvo 

conocimiento de ésta. 

 

c) Legitimación e interés jurídico. Los enjuiciantes cuentan 

con legitimación e interés jurídico para promover los 

presentes juicios, en términos de los artículos 13, párrafo 1, 

inciso b) y 79, párrafo 1, del ordenamiento referido, ya 

que son dos ciudadanos mexicanos que comparecen por 

derecho propio y ostentándose como Presidentes 

Municipales de Sayula y Villa Corona, Jalisco, 

respectivamente, calidad que les reconoce la autoridad 

responsable en el informe circunstanciado que obra en 

autos, acorde con lo dispuesto en el artículo 18, apartado 

2, inciso a), de la ley adjetiva electoral. 

 

En lo tocante al interés jurídico, éste se colma por los 

enjuiciantes, ya que combaten la resolución dictada por 

la autoridad responsable que revocó parcialmente el 

acuerdo emitido por el instituto electoral local, mediante 

el cual se establecieron los criterios de reelección en la 

postulación de candidaturas a diputaciones y munícipes 

para el proceso electoral concurrente 2020-2021, en el 

Estado de Jalisco, lo que aducen afecta su derecho a ser 

votados. 

 

d) Definitividad y firmeza. En los juicios señalados al rubro, 

se estima satisfecho el requisito de procedencia previsto 

en el artículo 80, párrafo 2, de la ley adjetiva electoral 

general, relativo al principio de definitividad, toda vez 

que, en la legislación electoral del Estado de Jalisco, no 

se contempla la procedencia de algún medio de defensa 
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Por lo que tomando en cuenta sus situaciones jurídicas 

como alcaldes electos y con aspiración a contender en 

reelección por los mismos cargos en el señalado proceso, 

verificaron dichos criterios publicados el veintiuno de 

noviembre de dos mil veinte en el Periódico Oficial “El 

Estado de Jalisco”3, con el objeto de tener certeza 

respecto a los requisitos o limitantes de ley en materia de 

reelecciones. 

 

De los criterios destaca el artículo 8 que dice: 

 
Artículo 8. Tratándose de candidatos independientes podrán 
optar por postularse nuevamente de manera independiente o 
a través de algún partido político sin tener que afiliarse a él 
antes de la mitad de su mandato, lo anterior, sin defecto de la 
normatividad interna de cada partido político”. 

 

Que de lo anterior se desprenden dos vertientes de 

posibilidades que tuvieron para aspirar a una reelección: 

 
a) Por un lado, que podrían contender nuevamente 
como candidato independiente, lo cual implicaría manifestar 
sus intenciones ante el IEPC del 14 al 20 de diciembre de 
2020, de conformidad con la Convocatoria emitida por el 
Instituto el 12 de diciembre 2020; 

 
b) Por otro lado, podrían contender a través de la 
postulación por parte de un partido político, lo anterior, 
tomando en cuenta que no sería necesario afiliarse a éste, en 
caso de que su normatividad interna así lo permitiera. En ese 
sentido, los procesos internos de los partidos políticos iniciaron 
el paso (sic) 27 de diciembre”. 

 

Aducen los actores que considerando las posibilidades en 

las que encuadraban sus situaciones jurídicas y 

atendiendo a las disposiciones legales y constitucionales 

aplicables a sus casos, las cuales maximizan sus derechos 
                                         
3 Publicado el 01 de julio de 2020. 



a ser

consid

manif

 

Sin em

sente

divers

irrepa

espec

 

Que 

interp

como

del a

acuer

debie

 
Ar
po
y 
qu
m

 

Deter

estad

comp

de la

adem

candi

manif

IEPC y

Convo

r vota

derarse

festar su

mbargo

ncia q

sa situa

arable 

cífico e

el Trib

puesto 

o funda

artículo 

rdo IEP

endo qu

rtículo 8.
ostularse 
no podr

ue demu
mitad de s

rminaci

o de 

pletame

a pub

más e

idatos 

festar s

y que 

ocator

dos, t

e a dive

us aspir

o, esta 

ue aho

ación j

en la 

el de se

bunal 

en con

ados lo

8 de 

C-ACG

uedar d

 Tratánd
para la 

rán ser p
uestren su
su manda

ión qu

indef

ente d

blicació

en imp

indepe

su inten

para c

ria nec

uvieron

ersos in

racione

posició

ora rec

jurídica

esfera 

r votad

al reso

ntra de

os agr

los crit

G 065/2

de la si

dose de c
reelecció

postulado
u militanc
ato. 

e seña

ensión 

istinta 

ón del

posibilid

endient

nción e

cumplir 

esitaría

15 

n la c

nstitutos

es elec

ón de c

claman

a, lo c

de su

dos. 

olver e

e los re

avios e

terios l

2020, pa

guiente

candida
ón solam
os por un
cia a ese

alan lo

y en

a la q

 acto

dad 

tes, pue

en las 

con lo

an un p

certeza

s polític

torales

certeza

n, al ha

ual les

us dere

el recu

eferido

específ

o cua

ara efe

e mane

tos indep
mente co
n partido

e partido 

os acto

n una

que se 

 recla

para 

es ya v

fechas

os requ

plazo c

a de 

cos con

s. 

a fue al

aberse 

s causa

echos 

urso d

s criter

ficame

l motiv

ectos d

era: 

pendient
on su mism
o político
político 

ores los

 situa

encon

amado

conte

venció 

s apro

uisitos p

conside

SG-JDC
Y ACUM

que p

n el obj

lterada

coloca

a un a

human

de ape

rios con

ente re

vó revo

de mod

tes, podr
ma calid
o, a men
antes de

s deja 

ción j

ntraban

; dejá

ender 

el plaz

badas 

previsto

erable 

-13/2021
MULADO

podrían

jeto de

a por la

ado en

agravio

nos; en

elación

nsideró

specto

ocar e

dificarlo

rán 
dad 
nos 
e la 

en un

jurídica

n antes

ándolos

como

zo para

por e

s en la

lo cua

1 
O 

 
n 

e 

a 

n 

o 

n 

n 

ó 

o 

l 

o 

n 

a 

s 

s 

o 

a 

l 

a 

l 



SG-JDC-13/2021 
Y ACUMULADO 
 

16 

se debió haber previsto con anterioridad a su intención 

de manifestarse. 

 

Además, que tampoco podrían registrarse como 

precandidatos en un partido político al que no se 

hubiesen afiliado y si se toma en cuenta que para este 

proceso electoral en Jalisco se tienen varios partidos 

políticos de nueva creación, les hubiera sido material y 

jurídicamente imposible cumplir con dicha disposición. 

 

Por último, refieren que en el momento en que tuvieron 

conocimiento de los criterios y de contar con todos los 

elementos jurídicos para tomar una decisión, tuvieron 

solidez sus derechos a ser postulados por un partido 

político, derechos que ahora están siendo menoscabados 

al ubicarse en una situación jurídica en la que no les 

quedan opciones para contender. 

 

2. Violación al derecho de ser votado y al derecho de 

libre asociación. 

Aducen los actores que les causa agravio la sentencia 

impugnada, ya que trastoca los principios fundamentales 

de la Constitución como son el derecho humano a ser 

votado y el derecho de asociación, toda vez que el 

Tribunal no convalida la porción del artículo 8 de los 

criterios, en los que implícitamente se inaplicaron diversas 

porciones normativas de la Constitución local como lo son 

los artículos 22 y 73. 

 

De lo cual no tomó en cuenta que dicha inaplicación se 

llevó a cabo a efecto de maximizar el derecho a ser 
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postulados por dicho instituto partidario en reelección, por 

las diversas razones hipotéticas: 

 
1. ¿Qué pasaría con el independiente si el partido al que se 
afilió a la mitad de su mandato pierde su registro para el 
siguiente periodo electoral? 
 
2. ¿Qué pasaría con el independiente si el partido político por 
el que él desea postularse es un partido de nueva creación? 
En este caso ¿cómo se perfeccionaría el requisito previsto por 
la Constitución local de afiliarse a un partido que no existía en 
la mitad del mandato de independiente? 

 

De lo que se advierte existen cuestiones de desigualdad 

para encarar un proceso electoral siendo candidato en la 

vía de independiente en la elección anterior frente a un 

ciudadano común o militante de un partido político. 

 

Que conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 

69/2017 y su acumulada 76/20174, en el caso, también la 

normativa en Jalisco es contraria a la Constitución Federal 

al contemplar un trato desigual entre quienes fueron 

electos por la vía independiente y quisieran reelegirse 

mediante la postulación de partidos políticos y los 

ciudadanos que no se encuentran en ese supuesto. 

 

Que en el mismo sentido de afectación resulta relevante 

el caso de la Acción de Inconstitucionalidad 61/2017 y sus 

acumuladas 62/2017 y 82/20175. 

                                         
4 En la que se declaró inválido el precepto 80, fracción XIII de la Ley Electoral de 
Tamaulipas, establecía que las personas que habían ganado un escaño por la 
vía independiente y optaran por reelección a través de partido político, 
necesitaba demostrar afiliación a este con al menos dos meses de anticipación 
al inicio del proceso electoral; es decir, se imponía un requisito adicional a los 
independientes para el ejercicio de los derechos humanos de asociación política 
y el derecho a ser votados, que no previa la Constitución Federal. 
5 Aquí el precepto 20 de la Constitución de Oaxaca, imponía la carga de 
afiliación, con año y medio de anticipación, a los que quisieran reelegirse por 
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reelección por algún partido político sin tener que afiliarse 

a él antes de la mitad de su mandato. 

 

Asimismo, el Tribunal consideró que la redacción del 

artículo 8 de los criterios es ambigua, ya que la frase “sin 

tener que afiliarse a él antes de la mitad de su mandato” 

se entendería que solo se afilie al partido que los postule a 

la mitad de su mandato o incluso se puede afiliar en el 

transcurso de la segunda mitad de su mandato. 

 

Aunado a lo anterior, el órgano jurisdiccional local calificó 

como fundada la parte del motivo de agravio en cuanto 

la autoridad administrativa “modifica la Constitución local 

(…) se beneficia a la postulación de candidaturas de 

personas que no tengan militancia en los partidos 

políticos”, ya que rebasa su esfera de competencia pues 

no se trata de una configuración normativa, sino que 

modifica la norma constitucional local. 

 

En dicho sentido, el Tribunal local sostuvo que con el texto 

del artículo 8 de los criterios del acuerdo impugnado 

implícitamente se estaban inaplicando porciones de los 

preceptos 22, segundo párrafo y 73, fracción IV, 

determinando que por ese motivo le asistía la razón al 

partido político apelante. 

 

Además, el Tribunal señaló que si bien es cierto la fracción 

II, del artículo 134 del Código Electoral faculta al Consejo 

General para dictar acuerdos necesarios para hacer 

efectivas sus atribuciones, lo cierto es que del catálogo 

de atribuciones no se desprende ninguna que faculte al 
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del requisito convalidado por el tribunal local y su 

contravención a la Constitución Federal pues de resultar 

fundado tal disenso, sería suficiente para revocar el acto 

impugnado. 

 

De no resultar fundado dicho motivo de inconformidad, 

se continuará con el que fue sintetizado en un primer 

momento. 

 

Respuesta 

A consideración de esta Sala Regional, son fundados los 

agravios relativos a la violación que aducen los actores al 

derecho humano a ser votado y al derecho de 

asociación, por considerar que resulta una carga 

excesiva y desproporcional que se les exija afiliarse a un 

partido político antes de la mitad de su mandato para 

poder ser postulados por dicho instituto partidario en 

reelección, por las siguientes consideraciones: 

 

En primer lugar, es preciso señalar que la decisión del 

Tribunal obedeció a revocar parcialmente el Acuerdo 

IEPC-ACG-065/2020 solo en la parte que toca al artículo 8 

de los criterios de reelección en la postulación de 

candidaturas independientes para el proceso electoral 

concurrente 2020-2021. 

 

En segundo término, respecto del condicionamiento a los 

integrantes de los ayuntamientos que obtuvieron el cargo 

como candidatos independientes a reelegirse mediante 

un partido político, siempre y cuando se afilie a estos 

antes de la mitad de su mandato, efectivamente ya fue 
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de manera desproporcionada en el derecho a ser votado 

de los ciudadanos. 

 

En ese sentido, consideró que los derechos de ser votado 

y de asociación política gozan de un amplio 

reconocimiento constitucional establecidos en los 

artículos 35, fracciones I y II, de la Constitución General y 

23 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, por lo que pueden solicitar ante la autoridad 

electoral, el registro como candidato tanto de manera 

independiente como a través del sistema de partidos 

políticos, siempre y cuando se cumplan con los requisitos, 

condiciones y términos que determine la legislación; 

asimismo, reiteró que tal derecho puede ser 

reglamentado en la ley a partir de las “calidades” 

necesarias para ocupar el cargo. 

 

También, refirió que de diversos precedentes de acciones 

de inconstitucionalidad, analizó que las candidaturas 

independientes deben interpretarse como un instrumento 

normativo para avanzar a un gobierno democrático, en 

el cual el poder público no sólo se encuentre disponible 

para algunos segmentos mayoritarios representados por la 

estructura partidaria, sino para permitir la deliberación 

democrática entre sectores de la población que de otra 

forma no podrían hacer valer su voz en el proceso 

electoral y que encuentran su visión política en un 

candidato independiente. 

 

Por lo que, en atención al texto constitucional, razonó que 

las entidades federativas tienen libertad configurativa 
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que no se encuentra afiliada al mismo (algunos partidos 

nombran a esas personas como “candidatos externos”). 

 

En ese tenor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró la invalidez de la porción normativa que dice 

“siempre y cuando se afilie a este antes de la mitad de su 

mandato de acuerdo con lo establecido por sus 

estatutos” de los artículos 17, numeral 1, fracción I y 20, 

numeral 3, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca. 

 

Esta Sala Regional considera que el caso que nos ocupa 

se ubica en un supuesto análogo al que fue motivo de 

controversia en la acción de inconstitucionalidad en 

comento, y estima que debe usarse igualmente un criterio 

análogo, pues efectivamente resulta desproporcional el 

requisito que es motivo de controversia en los juicios que 

nos ocupan.  

 

En consecuencia, resulta procedente revocar la 

sentencia impugnada, pues en el caso concreto se debe 

inaplicar a los actores, para el proceso electoral 

concurrente 2020-2021 en el Estado de Jalisco, lo 

dispuesto en el artículo 8 de los criterios de reelección en 

la postulación de candidaturas a diputaciones y 

munícipes aprobados por el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Jalisco, mediante acuerdo 

IEPC-ACG-065/2020, específicamente en la porción 

normativa que se resalta a continuación: 

 



“Tratá

postu

calida

a me

polític

 

EFECT

 

1. Se 

del Es

 

2. Se 

los a

Const

local 

candi

podrá

que d

de la 

 

3. Se

acuer

postu

en e

Estado

norma

 

Dicha

días n

prese

las qu

ándose

larse p

ad y no

enos q

co ante

TOS. 

revoca

stado d

inaplic

artículos

titución

relativ

idatos 

án ser 

demues

mitad d

e vincu

rdo qu

lación 

l proc

o de Ja

ativa e

a modi

naturale

nte sen

ue así lo

 de 

para la

o podrá

ue de

es de la

a la sen

de Jalisc

ca al c

s 22, 

n de Ja

va a 

indepe

postula

stren su

de su m

ula al 

ue cont

de ca

eso el

alisco, d

n come

ficació

es, con

ntencia

o acred

candid

a reele

án ser p

muestr

a mitad

ntencia

co en e

caso co

párrafo

alisco, a

que, 

endient

ados p

u milita

mandat

Institu

tenga

ndidat

lectora

de man

ento. 

ón deb

ntados 

a, debi

dite en 

27 

datos 

cción 

postula

ren su 

 de su 

a dictad

el expe

oncreto

o 2 y

así com

quiene

tes y b

por un 

ancia a

to”. 

to ele

los crit

turas a 

al conc

nera qu

berá re

a part

endo r

un plaz

indep

solame

dos po

militan

manda

da por

ediente

o la po

y 73, 

mo 9 d

es fue

busque

partido

a ese p

ectoral 

terios d

diputa

current

ue no s

alizarla

tir de la

remitir 

zo de v

pendien

ente c

or un pa

ncia a

ato.” 

r el Trib

e RAP-0

orción n

fracció

del Cód

ron el

n la re

o políti

artido 

que 

de reel

aciones

te 2020

se inclu

a en un

a notifi

las con

veinticu

SG-JDC
Y ACUM

ntes, p

on su 

artido p

a ese p

unal Ele

18/2020

normat

ón IV 

digo Ele

lectos 

eelecció

ico, a 

político

modifiq

lección

s y mu

0-2021 

uya la p

n plazo

icación

nstanci

uatro h

-13/2021
MULADO

podrán

misma

político,

partido

ectora

0. 

tiva de

de la

ectora

como

ón “no

menos

o antes

que e

n en la

nícipes

en e

porción

o de 5

n de la

as con

oras. 

1 
O 

 
n 

a 

, 

o 

l 

e 

a 

l 

o 

o 

s 

s 

l 

a 

s 

l 

n 

5 

a 

n 



SG-JDC-13/2021 
Y ACUMULADO 
 

28 

 

Lo anterior, porque cuando una resolución judicial analiza 

un contexto específico, como lo son las reglas para el 

registro de candidaturas independientes en un proceso 

electoral determinado en el que concurren diferentes 

aspirantes que se encuentran en la misma circunstancia 

fáctica y en una situación jurídica común, generada por 

la aplicación de un determinado conjunto de normas y 

principios jurídicos, la restricción de los efectos de la 

decisión exclusivamente a la esfera jurídica del 

promovente implicaría una vulneración al principio de 

igualdad, por lo que sus efectos deben ser aplicados a las 

personas que compartan tal circunstancia y situación. 

 

Esto no implica una trasgresión al principio de relatividad 

de las sentencias, toda vez que los efectos son inter 

comunis o entre comunes, es decir, únicamente para los 

aspirantes a candidaturas independientes en un caso en 

concreto, en un mismo proceso electoral, sin expulsar la 

norma jurídica del sistema normativo. 

 

Dicha conclusión, no contraviene la facultad conferida 

por el artículo 99, párrafo sexto, de la Constitución Federal 

a este Tribunal Electoral, porque se trata de un asunto que 

juzga un caso en concreto, correspondiente a las reglas 

relacionadas con el registro de candidaturas 

independientes a munícipes en el Estado de Jalisco.  

 

Con ello, se da coherencia al fallo en cuanto que sus 

efectos permiten la concretización de los principios de 

igualdad y certeza en el proceso y, por el otro, establecen 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se acumulan los juicios ciudadanos en términos 

del considerando segundo, por tanto, glósese copia 

certificada de los puntos resolutivos de esta sentencia a 

los autos del juicio acumulado. 

 

SEGUNDO. Se revoca la sentencia del Tribunal Electoral 

del Estado de Jalisco dictada en el expediente RAP-

018/2020 y su acumulado. 

 

TERCERO. Se inaplican al caso concreto los preceptos que 

se indican en el apartado de efectos de esta sentencia. 

 

CUARTO. Se vincula al Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco, en los términos 

precisados en el apartado de efectos de la presente 

ejecutoria 

 

QUINTO. Comuníquese a la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral la inaplicación decretada, para los efectos 

conducentes. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley y a la Sala Superior de 

este Tribunal; devuélvanse las constancias atinentes y, en 

su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada 

y los Magistrados integrantes de la Sala Regional 
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